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ASVEKTENCIA OFICIAL 

Luego que lo» bren. A leu 1 den y Sut;ru
ta rio s recibnn los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de cottunVbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los í-ecretarios cuidarán de conser-
Tftr los BOLETINES coleccionados orde-
nndamente para ÉU encuadernuciún, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜN'HS, IíIÍ,RCOLES Y VIERNES 

So vaseribetn U Contaduría de laDipatación profincial, i caatro pe-
i R t u cuicuerita cenrunoe el trimeucrs, ocho pusetas al semestre y quince 
p«3PU« al RSO, Í los tartisularw, pagadas si aolicitar la suacripción. Los 
pngoa de ínfirt dn la cttpital i» h t i ín por libranza del Giro mutuo, uumi-
tááiidoüc solo uellcn av. las unecr ipc icuíB de trimestre, j únicamentti por la 
fracei&a d* p«ueta que re*alta. L u snscripcioncii Atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Lo» Ajuntamienro» do esta provinciti noonarán la suscripción con 
ancglo * 1» ffcalr. ÚIPITU en circolar de la Comisión provincial, publicada 
«n los EÉmeroB de ósie BOLBTIN íoch» 20 ; 22 de Diciembre de 11)05. 

Ltu Juzgr.dotí va.úicipalcx, >}n didULción, diezpef.etaoal aüo. 
jVímerotí tr.clloa, Toínticinco ceiitimosdo pwseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones délas autoridadep, excepto las n-ip 
sean á instancia dfe parte no pobre, so inserta'r&n|ol3ciV-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al scr-
TÍCÍO nacional que dimane de las raipninf; lo de iniereü 
particular previo el pngo adelaulado de veinte céntimus 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de ia 
Comisión provincial lecha 11 de Diciembre de 190?), en 
cnmplimieuto al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
riembre de dicho año, y cuya circular ha eido publicada 
dn los BOLBTINKS OFICIALKS de 20 y '¿'¿ de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo ¿la*tarifa qi?e en mencio-
.lados BOLETINES se inaorta. 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO D E M I N I S T R O S 

S. M. el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. b . &.), S. M . l » Reina 
Drma Victoria Eugenia y Sus 
Altezas RepJes el Principe de 
Asturias ó Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante síilud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas do la Augus
ta R,eal Familia. 

(Gacela del día 9 de Junio de rglo.) 

J U N T A P R O V I N C I A L j 
D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA D E LEÓN 

C O M I S I Ó N M I X T A 
lili R E C L U T A M I E N T O DIC LEÓN 

C i r c u l a r 
Para dar cumplimiento á lo dis

puesto en la Real orden de 27 de Ju
nio de 1905, Homo la a tenc ión de los 
Ayuntamientos de esta provincia 
acerca de la obligación que tienen 
de hacer saber, por medio de edictos 
' i pregones, & los mozos sujetos al 
alistamiento para 1911, que con 
arreglo al art. 69 del Reglamento pa-
ra la ejecución de la ley de Reein-
I taos vigíente, todos aquellos que 
necesiten comprobar en los expe
dientes de excepción legal la ausen
cia un ignorado paradero de los pa
dres ó hermanos, deberán , durante 
'odo el presente mes de jun io , pre
sentarse en el Ayuntamiento pora 
'acoar e¡ expediente de ausencia que 
djeho articulo determina; advirt iéndo-
|es que de no efectuarlo en ese pla-
zo, les pararán los perjuicios corres-
Pendientes; cuya publicación se hará 
ciustar en acta por la Corporac ión 
"wmicipal. á fin de cubrir de este 
;nodo las responsabilidades oportu-

l-ei'.n 7 de Junio de 1910. 
El Presidente, 
J o s é Corra l . 

Dictadas por el Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes va
rias instrucciones sobre el Real de
creto de 15 de Abril último, relativo 
á la provisión de Escuelas, se re
produce en este periódico oficial la 
Real orden que las contiene, para 
que lleguen á conocimiento de los 
Maestros y Maestras que no hayan 
presentado su instancia en la convo
catoria anunciada el mes pasado, 
para formar la lista de aspirantes á 
interinidades, con objeto de que en 
el plazo de quince dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el B o t E T Í N OFICIAL, puedan solicitar 
y remitir los documentos necesarios 
para figurar en dicha lista. 

León 4 de Junio de 1910.=E! Go-
bernador-Prosidentc/osc C o r r a / . = 
El Sectretario, Miguel Bravo. 

* 
ir. * 

l imo. Sr.: Publicado el Real de
creto de 15 de Abri l último estable
ciendo distintas reglas para la pro-
Visión de las Escuelas interinamente 
y en concurso, con el fin de disminuir 
las vacantes, que tanto perjudican á 
la enseñanza público, é implantán
dose por primera vez en España un 
procedimiento nuevo que permitirá 
la mayor rapidez en su tramitación 
y la justicia en su resolución, some
tiendo á un patrón I iomogóneo, y , 
como tal , totalizablc, los servicios y 
algunos méri tos de los concursan
tes, se hace preciso dictar algunas 
disposiciones complementarias que 
desenvuelvan aquellas reglas, para 
dar unidad á los diversos criterios 
en la apreciación de ciertos hechos. 

En su consecuencia; 
S. M . el Rey (Q. D . G.) ha teni

do á bien dictar las instrucciones si
guientes: 

1. " El plazo para solicitar ser 
admitido en las listas de aspirantes 
á interinidades, será de quince dias, 
á contar desde el siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en 
el Bo le t ín Of ic ia l de la provincia. 

2. " Podrán solicitar la inclusión 

en las listas, los que se hallen des
e m p e ñ a n d o interinidades, y serán 
colocados en el lugar que les corres-

i ponda, según sus méri tos ; pero no 
podrán ser nombrados nuevamente 
mientras no hayan cesado en las in
terinidades que tengan. 

ó . " Para solicitar e| ingreso en 
las listas de aspirantes, bas tará el 

i certificado de reválida; mas no po-
] drán extenderse nombramientos sin 
• haber hecho el pago de los dere-
¡ chos del titulo académico correspon-
: diente. 
¡ 4." Cuando solicite formar parte 
¡ de las listas de aspirantes algún 
\ Maestro ó Maestra con servicios en 

propiedad, se les colocará en los 
primeros, en atención a! mayor tiem
po de los servicios en esa clase. 

En cuanto á los servicios interi
nos, no se computarán otros que 
los prestados en Escuelas públicas 
de primera enseñanza . 

5." Los aspirantes, en ia lista de 
interinidades, podrán manifestar el 
grado y sueldo de las Escuelas que 
desean, y esto se hará constar en 
las listas. 

Si al llegar á ellos el turno de 
provisión les correspondiese Vacan
te de otro grado ó sueldo, se corre
rá la escala nombrando al siguiente 
que es té en condiciones, y quedarán 
excluidos de la lista; en igual exclu
sión incurrirán los que no tomen po
sesión de la Escuela para que sean 
nombrados. 

Los excluidos por estas causas 
podrán ser admitidos á listas sucesi
vas. 

(>." Si al terminar la formación 
de las listas de aspirantes hubiese 
Varias interinidades que proveer, se 
adjudicarán inmediatamente á los 
primeros lugares, guardando el or
den de mayor á menor sueldo. 

7." A los efectos de los articu-
22, 25 y 24, sólo se computarán los 
estudios hechos en aquellas carreras 
literarias ó científicas que habiliten 
para el ejercicio de 'alguna profe
sión, y se abonará todo el periodo 
legal de su duración por cursos com
pletos, siempre que los estudios se 
hayan hecho con efectos académi

cos y en establecimientos docentes 
dependientes del Ministerio de Ins
trucción Pública. 

Serán , por tanto, abonnbles ¡os 
estudios seguidos en las i-acultades 
universitarias, en las Escuelas espe
ciales de Arquitectura, de Veterina
ria, de Comercio, de Ingenieros in
dustriales, peritajes de arles ó in
dustrias y Colegio Nacional de Sor
domudos y Ciegos. 

A los Maestros que hayan termi
nado el grado de Bachllíer. se les 
computa rá , á su elección, los r.ros 
de estudio en el Bachillerato ó en el 
Magisterio, sin que puedan acumu
larse unos á otros, en atención á 
que son computables oficialmente.. 

8. :' Los servicios se computaran 
día por día, siempre que se hayan 
prestado, y en su consecuencia, no 
serán abonables las suspensiones, 
separaciones, plazo de abandono de 
la Escuela declarado en expediente 
y otros aná logos . 

9. " Las oposiciones á Escuelas 
de Madrid se computarán en el con
curso de 2.00Ü pesetas, y en el con
curso para proveer plazas de Ma
drid, no se computará el tiempo de 
oposición; en todos los d e m á s se 
aplicarán las disposiciones de! Real 
decreto, no pudiendo ser ni mayor ni 
menor que el tiempo señalado* piira 
cada oposición. 

10. Los Maestros que hayal si
do trasladados forzosamente por re
ducción de ca tegor ía , serán consi
derados, para los efectos de ia ter
cera condición de los ar t ículos 22, 
25 y 24, como servidos en la misma 
Escuela rebajada de ca iegor ía . ex
cepto cuando, con posterioridad al 
traslado forzoso, hayan cambiado 
voluntariamente de población. 

11. Los servicios en la misma 
Escuela de los Maestros ascendi
dos en virtud del censo de población, 
se comptjtarán solamente desde el 
ascenso á la categoría que se rialia 
disfrutando al solicitar. 

12. Los Maestros que resulten 
propuestos en dos ó más concursos, 
deberán manifestar, de oficio, antes 
de extender los nombramientos, cuál 
de ¡as plazas prefieren. 
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V.'.. Se encarece á todas las A u -
Un icades y íunc ionar ios dependien-
les de este Ministerio que intervie
nen en la t r a m ú a d . i n de los concur
sos, la mayor urgencia en el des
pacho de los que es tán pendientes 
de resolución, y la estricta observan
cia de los plazos consignados en el 
Keai decreto de 15 de A b r i l . 

14. Las certificaciones, hojas de 
servicios y cubiertas, se acomodarán 
al modelo oficial, que se publicará 
en el Bolcl in Oficial de este Mlnis-
ti-iio. 

Ds Real orden lo digo á V . I . pa
va su conocimiento y d e m á s efec
tos. Dios guarde á V . I . muchos 
años años ."Madr id . 23 de Mayo de 
l ' j l O ^ / f o m a n o n c s . 
Seflor Subsecretario de este Minis

terio. 
(Gttceiit dul 3 üe Juniu de Iy[ü.) 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

Tercera subasta 
A las once del día 23 del mes ac

tual, se subas ta rán en la casa con
sistorial del Ayuntamiento de C r é -
menes. 25 piezas de madera de haya, 
tasadas en 10 pesetas, de las usadas 
en las entibaciones de minas. 

Se hallan depositadas las made
ras en poder de D . Benjamín Sán
chez, vecino de Valdoré , y proce
den de ocupación hecha por la Guar
dia civii al vecino de Argovejo, don 
Mnrcos Asensio. 

Las condiciones que han de regir 
son las insertas en la adición del 
BOI.ETÍX OFICIAL de 6 de Septiem
bre de 1909. 

León 4 de Junio de 1910.=E1 In
geniero Jefe, J o s é Prieto. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a conslituclonal de 
Tnrcia 

El apénd ice de rectificación al ami-
llnramiento que ha de servir de base 
del repart imienti de la contr ibución 
rúst ica, colonia y pecuaria para el 
ano de 1911, se encuentra al públi
co en la Secretaria del Ayuntamien
to por té rmino de quince dias para 
su o M i r e n y reclamaciones por los 
contribuyentes. 

Táre la 3 de Junio de 1910.=EI A l 
calde, Antonio Mar t ínez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Cubillos 

Terminadas las cuentas municipa
les del ejercicio de 1909 y el apéndi
ce a! atriiüaramiento que ha de ser
vir ;le base á los repartimientos de 
rústica para el próximo año de 1911, 
quedan expuestos en Secre ta r ía des
de esta fecha y por término de quin
ce dias para oir reclamaciones. 

Cubillos 4 de Junio de 1910.=E! 
Alcalde, J o s é Pé rez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Valdcj'ucntcs del P á r a m o 

Se halla expuesto al público en ia 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento, el 
apéndice al amillaramiento de rús 
tica y pecuaria, que ha de servir de 
base á los repartos del próximo año 
de 1911. Durante el plazo de quince 
dias pueden los contribuyentes en él 
comprendidos formular las reclama
ciones que crean convenientes. 

Valdefuentes del P á r a m o á 4 de 

Junio de 1 9 1 0 . = E ¡ Alcalde, J o s é Sal
vador. 

A l c a l d í a cons l í luc iona l de 
Ríai io 

Terminado) el apéndice al amilla
ramiento de la riqueza rús t ica y pe
cuaria de este Municipio que ha de 
servir de base á los repartimientos 
de la contr ibución territorial del a ñ o 
de 1911, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria del mismo 
por término de quince dias, para oir 
reclamaciones. 

Riaño 4 de Junio de 19I0 .=E1 A l 
calde, Antonio Luis de Valbuena. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villaquejida 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secre tar ía munici
pal por término de quince dias, los 
apénd ices al amillaramiento de la r i 
queza rúst ica y pecuaria, y el pa
drón de edificios y solares de este 
Ayuntamiento, que han de servir de 
base para la formación de los opor
tunos repartos del año próximo de 
de 1911, á fin de que los contribu
yentes puedan examinarlos y hacer 
las reclamaciones que estimen jus
tas. 

Villaquejida I . " de Junio de 1910. 
El Alcalde, Felipe Huerga. 

A l c a l d í a constitucional de 
J o a r a 

Terminado el apéndice al amilla
ramiento y recuento yeneral de ga
nadería para 1911, queda expuesto 
a! público por espacio de quince 
dias. 

Joara 2 de Junio de 1910.=EI A l 
calde, Máximo G i l . 

A l c a l d í a constitucional de 
San Esteban de Val nueza 

Terminado el apéndice al amilla
ramiento para 1911, se halla expues
to al público en esta Secre ta r ía por 
quince dias, para oir reclamaciones; 
pasados que sean no serán aten
didas. 

San Esteban de Valdueza 2 de ju 
nio de 1910.=EI Alcalde, Juan Ra
món P é r e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Gusendos de los Oteros 

Se hallan formados y expuestos al 
público en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dias para oir reclamaciones, los 
apénd ices á los repartimientos de la 
contr ibución territorial para el p ró 
ximo año de 1911. 

Gusendos de los Oteros 2 de Ju
nio de 1910.=E1 Alcalde, Joaquín 
Bermejo. 

A l c a l d í a constitucional de 
B c r c í a n o s del P á r a m o 

Para oit reclamaciones por quince 
dias, se halla en la Secre ta r ía de es
te Ayuntamiento el apéndice forma
do para 1911, comprensible de rús 
tica, colonia y pecuaria. 

Bercianos del Pá ramo 2 de Junio 
de 1910.— El Alcalde, Baldomero 
Perrero. 

A l c a l d í a constitucional de 
Mans i l l a Mayor 

Terminados los apéndices al ami
llaramiento de rúst ica y urbana, que 
han de servir de base para la forma

ción de los repartos para el próximo 
a ñ o de ¡ 9 1 1 , se hallan expuestos al 
público por término de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Mansilla Mayor 3 de Junio de 
1910.=E1 Alcalde, Saturnino Lla
mazares. 

A l c a l d í a constitucional de 
Campo de Villavidcl 

Se halla terminado el apénd i ce al 
amillaramiento de la riqueza terr i to
rial de este Ayuntamiento para el 
a ñ o de 1911, y expuesto al público 
por quince dias para oir reclama
ciones. 

Campo de VillaVidel 3 de Junio de 
1910.=Felipe Casti l lo. 

A l c a l d í a c o n s l í l u c i o n a l de 
Canale jas 

Terminados los apénd ices al ami
llaramiento que han de servir para la 
derrama de la contr ibución para el 
a ñ o de 1911, se hallan de manifies
to en la Sec re t a r í a de este Ayun
tamiento por término de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Canalejas o de Junio de 1 9 1 0 . = 
El Alcaide, Cipriano Aláez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa Colomba de Curucño 

Terminado el apénd ice al amilla
ramiento para 1911, es tá expuesto 
al público en la Secre ta r í a por tér
mino de quince dias, para oir recla
maciones. 

Ssnta Colomba de C u r u e ñ o 3 de 
Junio de 1910.=EI Alcalde, Grego
rio F e r n á n d e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Villamandos 

Terminado por la Junta pericial 
de este Distri to el apéndice al ami
llaramiento para el año próximo de 
1911, e s t á al público por quince 
dias. á fin de oir reclamaciones. 

Villamandos I . " de Junio de 1910. 
El Alcalde accidental, Ignacio Mur -
ciego. 

A l c a l d í a conslitticional de 
Valle de Finolledo 

Terminado el apéndice al amilla
ramiento para 1911, se halla expues
to al público en la Secre ta r í a del mis
mo por t é rmin ' i de quince dias, para 
oir reclamaciones de los que se con
sideren agraviados; transcurrido d i 
cho plazo no se rán atendidas. 

Valle de Finolledo 1.° de Junio 
de 1910.=E1 Alcalde, Manuel Gon
zá lez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Vi l lagaión 

Terminados los apénd ices al ami
llaramiento de rúst ica y pecuaria 
que han de servir de base para for
mar los repartos para el p róx imo 
a ñ o de 1911, se hallan expuestos al 
público por término de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Villagatón 1." de Junio de 1910 .= 
El Alcalde, Cayetano F e r n á n d e z . 

A l c a l d í a c o n s l í l u c i o n a l de 
Garrafe 

Terminados por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento los apéndi 
ce al amillaramiento por los concep
tos de rúst ica y pecuaria para el a ñ o 
próximo de 1911, se hallan expues

tos al público en la Secretaria mu
nicipal por espacio de quince dias, 
para que durante ellos puedan re
clamar los que se consideren agra
viados. 

Garrafe 1.° de Junio de 1910.=EI 
Alcalde, Vicente Diez. 

A l c a l d í a constitucional de 
C a l z a d a del Coto 

Terminado el apénd ice al amilla
ramiento de la riqueza rúst ica y pe
cuaria que ha de servir de base para 
la derrama de la contr ibución territo
rial para ei a ñ o de 1911, Se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
por termino de quince dias, para que 
los contribuyentes puedan exami
narle y formular las reclamaciones 
q u é crean convenientes. 

Calzada del Coto 1.° de Junio de 
1910.==E1 Alcalde, Leandro He
rrero. 

A l c a l d í a constitucional de 
L a Antigua 

Terminado el apéndice de la con
tribución territorial íle este Ayuu-
tamiento para el a ñ o de 1911, se 
halla expuesto al público por tér
mino de quince dias, para que los 
contribuyentes comprendidos en el 
mismo hagan las reclamaciones que 
crean oportunas; pasados los cua
les no se rán atendidas. 

La Antigua 1." de Junio-de 1910. 
El Alcalde, Marcos Blanco. 

A l c a l d í a constitucional de 
C o m i l ó n 

Durante el plazo de quince dias 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento los 
apéndices al amillaramiento que han 
de serv.r de base á los repartimien
tos de la contr ibución territorial 
para el próximo año de 1911, para 
que durante él puedan hacerse to
das las reclamaciones que crean con
venientes. 

Gorul lón l .0 de Junio de 1910 .= 
El Alcalde, Antonio Arias. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villarnizar 

Terminado el apéndice de rúst ica 
y pecuaria que ha de servir de base 
al repartimiento de 1911, se halla 
expuesto al público desde el día 5 
del actual al 20 del mismo, para que 
pueda ser examinado y presentar 
¡as reclamaciones que crean conve
nientes; pasados no se rán atendi
das. 

Villarnizar 4 de Junio de 1910 .= 
El Alcalde, Deogracias de Vega. 

A l c a l d í a cons l í luc iona l de 
Pajares de los Oteros 

Terminados los apéndices de este 
Ayuntamiento que han de regir en el 
año de 1911, se hallan de manifiesto 
al público por término de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Pajares de los Oteros á 5 de Junio 
de 1910.=E1 Alcalde, Ellas Santos. 

A l c a l d í a constilucional de 
Chozas de Abajo 

Según me participa Miguel Gon
zá l ez , Vecino de Méiza ra , el día 6 
del corriente, y hora de las ocho de 
la noche, se a u s e n t ó de la casa de 
Venancio Garc í a , vecino de Quinta
na de Raneros, su representado 
Isaías Pellitero Sut i l , de 12 a ñ o s de 

t 



xlnd. estatura regular á la edad; vis-
I., pantalón rojo de e s t ameña , chale-
¿ y blusa clara de tela, boina azul, 
horceguíes nuevos de becerro, y no 
licvia documentación alguna. 

Por tanto, ruego á las autoridades 
la busca y captura del indicado indi-
s'kltio y su conducción á esta Alcal
día para en t regárse lo á su tutor. 

Chozas de Abajo 51 de Mayo de 
I910.=EI Alcalde, Vicente Mar t ínez 

A l c a l d í a constitucional de 
Cuadros 

Para oir reclamaciones se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
je este Ayuntamiento, por término 
je í|U¡nce d ías , el apénd ice al ami-
Unramiemo que ha de servir de base 
•il repartimiento de territorial del 
año de 1911. 

Cuadros 4 de Junio de 1910.=E1 
Alcalde, Felipe García 

Alca ld ía constitucional de 
L a Robla 

Terminados los apéndices del mi
liar para 1911, se hallan al público 
¡mr quince dias en la Sec re t a r í a del 
•Nvuntamiento. 

l a Robla 4 de Junio de 1910.=E1 
Alcalde, Manuel Vlñuela. 

J U Z G A D O S 

Un banco medul; en 1 pe-

Una artesa pequeña ; en 1 pe-

Una pala de madera, en 1 

Don Carlos de Zumár raga , Juez de 
instrucción de este partido de Sa-
liagún. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas al penado Evaristo 
Oilzadilla Cardo, vecino de Castro-
tierra, por consecuencia de causa 
criminal sobre robo de trigo,se anun
cian á la venta, en pública subasta, 
los bienes embargados a dicho pe
nado, que, con stt tasación, se des
criben así ; 

1 .'• Un arca de roble; tasada en 
7 pesetas. 

2." Un cajón; tasado en 1 peseta 
o." Una espetera, con siete es

carpias; en o pesetas 

seta. 
o." 

seta. 
G." 

peseta. 
7." Una Viga; tasada en 6 pesetas 
iS.0 Un arado con su reja; en 8 

pesetas. 
0. " Un yugo; tasado en 2 pesetas 
Depositados en poder de J o s é 

Calzadilla, de Castrotierra 
/:'«término y casco de Castrotierra 

1. a Una tierra, á Carre-Burgo 
de '¿ fanegas, ó 5G á reas y 56 centi-
í reas , en el Pajuelo: linda O. , de 
Valeriano Pé rez ; M . , de Juan Pañi-
;»!4ua;P.,senda de Carre-Burgo y N . , 
d" Dolores Melón; tasada en 60 pe
setas. 

ü." Otra, á la ladera de la huer-
ta, de una fanega y 4 celemines, ó 57 
•ireas y 57 cent íá reas : linda O. , ca
mino de G r a ñ e r a s ; M . , de Nicolás 
Keguera; P., de Ladislao Bajo, y 
•V, tierra particular; en 40 pesetas. 

Otra, á Otelorio, de 2 cele
mines, ó 4 á r e a s y 70 cent iá reas : üir 
'«i Oriente, de Eugenio Rodr íguez; 

P. y N . , de Vlorencio Rodrí
guez; tasada en 10 pesetas. 
. Otra, al Poleo, de 2 fanegas, 
" oB áreas y 56 cen t iá reas : linda O. , 
^ Ladislao Bajo; M . , de Paulino 
' ' «nández ; P., de Juan Huerta, y 

Ñ . , de Colomán Pé rez ; en 60 pe
setas. 

5. " Otra, á Valdeabeja, de una 
fanega, ó 28 á r ea s y 18 cen t iá reas : 
linda O. , de Juan Castellanos; M . , 
de Antonio Paniagua; P., de Lau
reano Chico, y N . , de Dolores Me
lón; tasada en 50 pesetas. 

6. " Otra, á la Jaba, de 2 ¡anegas , 
ó 53 á reas y 50 cen t i á reas : linda O. , 
camino de Villeza; M . , de Dolores 
Melón; P., de J o s é Bajo, y N . , de 
Felipe Iglesias; tasada en 60 pesetas 

7. " Olra , á Escarbabueyes, de 
• na fanega, ó 28 á r ea s y !8 centi
á reas : linda O. , de Santiago Pani
agua; M . , de Juan Rodríguez; P., de 
Florencio Rodr íguez , y Ñ . , de Alon
so Merino; en 50 pesetas. 

8.11 Un majuelo, á Carre-Valleci-
llo, de 2 fanegas, ó 56 á r e a s y 56 
cent iá reas : linda O. , de Juan Huerta; 
M . , de Valentín Pé rez ; P. de Floren
cio Rodr íguez , y N . , de Emilio Cas
tellanos y otros; tasado en 85 pe
setas. 

9. " Una tierra, á Carre-Villeza, 
de 6 celemines, ó 14 á r ea s y 9 centi
á r e a s : linda O. , de Eugenio Lozano; 
P., de Laureana Chico; M . , camino, 
y Ñ . , de Rafaela Ramos; tasada en 
15 pesetas. 

10. Olra , en el mismo sitio que 
la anterior y de igual cabida: linda 
O., de Eugenio Lozano; M . , de Ra
faela Ramos; P., de Laureana Chico, 
y Ñ . , d e Jua i iPan¡agua ;en 15 pesetas 

11. Un Quiñón, titulado de la 
Compra,de 42 á r ea s y 27 cen t iá reas , 
y no consta de ningún lindero; tasa
do en 125 pesetas. 

12. Una casa, en el casco del 
pueblo, á la calle Mayor, sin núme
ro, compuesta de portal, sala, coci
na, pajar y cuadra, en una extensión 
de 40 metros cuadrados: linda por la 
derecha y trasera, casa y corral de 
Ramón Lagartos, y por la izquierda, 
otra de Juan Paniagua; en 550 pe
setas. 

15. • Un corral, en el mismo cas
co y calle, con cocina de horno, que 
mide 144 metros cuadrados, y linda 
por la derecha, otro de J o s é Gutié
rrez; por la izquierda, de Alvaro 
G ó m e z , y por trasera, calle pública; 
tasado en 125 pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar ante 
este Juzgado el día 50 del actual, 
á las once de la m a ñ a n a , con las 
advertencias de que los bienes in
muebles se sacan á la Venta sin su
plir previamente la falta de t í tulos de 
propiedad, quedando á cargo del re
matante el suplir esta falta, practi
cando las diligencias necesarias para 
la inscripción en el Registro de la 
propiedad; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que para tomar 
parte en la subasta deberán los l i 
diadores exhibir su cédula personal 
y consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó Establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos, y que 
los bienes muebles se subas ta rán en 
un solo lote. 

Dado en Sahagún á l . " de Junio 
de 1910.=Carlos de Zum;\ r raga .= 
D. S. O. , Mat ías Garc í a . 

Don Jaime Mar t ínez Villar , Juez de 
instrucción de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en mér i tos del sumario que 
instruyo bajo el número 45 de or
den del corriente año , sobre robo 
de dos pollinos al vecino del pueblo 
de Izagre, Cipriano Redondo P é r e z , 
ocurrido entre las veintidós horas 
del día 6 y las tres del 7 del corrien
te mes de Mayo, aco rdé en provi
dencia de este día exhortar y re
querir por medio del presente, á to
das autoridades y agentes de policía 
judicial que por cuantos medios es
t é n á su alcance, procedan á la bus
ca y rescate del pollino que no ha 
sido habido, cuyas s e ñ a s son las si
guientes: amuletado, pelo negro 
cas taño , de seis á seis y media cuar
tas de alzada, de 11 á 12 años , el 
bebedero blanco y con una cicatriz 
en el encuentro derecho, producida 
por la collera; procediendo caso de 
ser habido, á su ocupación , dete
n iéndose á la persona ó personas en 
cuyo poder se encontrase y no acre
diten en el acto su legítima proce
dencia, poniéndoles á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
51 de Mayo de 1910 =Jaime Mart í 
nez V¡ l ia r .=EI Escribano, Manuel 
Garcia AlVarez. 

Don Pedro S á n c h e z Garcia, Juez 
municipal suplente de La Ercina, 
por ausencia de D. Ulpiano Do
mínguez Garc í a , Juez municipal. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de faltas, incoado en este Juz
gado por D. Fermín Sánchez , con
tra D . Ildefonso Yugueros, sobre de
nuncia por daños cansados con sus 
ganados, he dictado la siguiente, 

€ S e n t e n c ¡ a . = E n La Ercina, á 28 
de Mayo de 1910; el Sr. D . Pedro 
S á n c h e z . Juez municipal suplente de 
la misma, formando Tribunal con 
los Adjuntos D . losé S á n c h e z y 
D. Emilio G o n z á l e z : visto el pre
sente juicio de faltas por denuncia 
presentada por D . Fermín Sánchez , 
Guarda jurado del pueblo de Pala
cio, contra D . Ildefonso Yugueros, 
vecino de Valporquero de Rueda, 
con asistencia del Sr. Fiscal muni
cipal: 

Resultando que el Guarda de Pala
cio, D . Fermín S á n c h e z , denuncia 
como tal Guarda jurado á D. Ilde
fonso Yugueros, por haber Introdu
cido su rebaño á pastar entre frutos 
en fincas pertenecientes al pueblo 
de Palacio, ocasionando d a ñ o s : 

Resultando que el citado Fermín 
se ratifica en su denuncia en el acto 
del juicio, y que el denunciado no 
p resen tó prueba alguna á su favor: 

Considerando que el citado Guar
da p resen tó su t i tulo, que volvió á 
recoger, por el que se le autoriza 
para ejercer el cargo de Guarda jura
do del campo del pueblo de Palacio, 
por lo que el Tribunal considera el 
hecho suficientemente probado: vis
tos los ar t ículos 23! al 285 de la 
ley de Enjuiciamiento civil , y el ar
tículo 611 del Código penal; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos á Ildefonso Yugue
ros al pr.gode la multa de 25 cénti
mos da peseta, y las costas del j u i 
cio. 

Así por esta sentencia, definitiva-
men íc juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Pedro Sán-
c h e z . = E m i l ¡ o G o n z á l e z . = J o s é Sán
chez.» 

Pronanclamtento.=Esia senten
cia fué dada y pronunciada por una
nimidad del Tribunal municipal en 

audiencia pública: de lo que certlfi-
c o . = L a Ercina á 28 de Mayo de 
I 9 I 0 . = E I Secretario, Nicasío Ro
dr íguez . 

Y en atención á que D . Ildefonso 
Yugueros se halla constituido y de
clarado en rebeldía, se publica dicha 
sentencia por medio del presente, 
para que le sirva de notificación, pa
rándole el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Dado en La Ercina á 51 de Mayo 
de 1910.=Pedro S á n c h e z . = E I Se
cretarlo, Nicasío Rodr íguez . 

Don Indalecio P é r e z Garc ía . Juez 
municipal suplente de San André s 
del Rabanedo. 
Hago saber: Que en las diligen

cias cíe ejecución de juicio verba! 
civil seguido en este Juzgado contra 
D . " Leonor Trobajo, D . " Adela y 
Matilde Domínguez Trobajo, como 
herederas de D . J o s é Domínguez , 
Vecinas de Ferral, para hacer pago á 
D . Manuel Silván, vecino de L e ó n , 
de ia cantidad de cincuenta pesetas, 
por intereses vencidos de una obli
gac ión , costas ocasionadas en este 
Juzgado y dietas del apoderado don 
Felipe Mar t ínez , se embargó , co
mo de la propiedad de los referidos 
deudores, ia finca siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Ferral, ¡i la calle de San Roque, 
cubierta de teja, con habitaciones 
altas y bajas, y su corral: linda 
Oriente, con casa de herederos de 
Toribio Fe rnández ; Mediodía , con 
casa de Josefa Trobajo; Poniente, 
con calleja, y Norte, con casa de 
Vicente Trobajo; tasada en trescien
tas pesetas. 

Se saca ú la venta la finca deslin
dada, y tendrá lugar la subasta el 
día veinte del próximo mes de Junio, 
hora de las doce de la mañana , en la 
sala audiencia de esta Juzgado, sito 
en este pueblo, calle Real, no ha
biendo suplido los deudores la fal
ta de tí tulos, conformándose el com
prador con la certificación expedida 
por el Juzgado del acta del remate, 
y no siendo admisible postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasac ión; debiendo consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado, 
los licitadores. el diez por ciento del 
precio por que se anuncia. 

Dado en San André s del Rabane
do á treinta de Mayo de mil nove
cientos d i e z . = ! n d a l e c i o P é r e z . = P o r 
su mandado, J o s é Fuertes. 

Don Indalecio Pé rez Garc ía , Juez 
municipal suplente de San André s 
del Rabanedo, en funcianes del 
propietario. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de juicio Verbal c i 
vil seguido en este Juzgado contra 
D. i l Leonor Trobajo y sus hijas do
ña Adela y Matilde Domínguez T r o -
bajo, corno herederas de J o s é Do
mínguez , vecino que fué de Ferral, 
para hacer pago á D. Manuel Silván, 
vecino de León, de la cantidad de 
doscientas cincuenta pesetas, déb i to 
de una obligación, costas causadas 
en estejuzgado y dietas del apode
rado D. Felipe Mar t ínez , se embar
garon, como de la propiedad de los 
referidos deudores, las fincas s i 
guientes: 

1.a Una tierra-barrial, en térmi
no de Ferral, al sitio de Agua Cime
ra, con fruto, cabida de dos hemi-
nas: linda Oriente, otra de Narclsa 
P é r e z ; Mediodía , campo conce/U 
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Poniente, otra de Agust ín Fe rnán 
dez, y Norte, erial; tasada en sesen
ta pesetas. 

2." Otra tierra, centenal, en el 
mismo término y sitio, al reyuero 
Cascara, cabida de hemina y media, 
con fruto: linda Or tane . otra de L u 
ciano Fe rnández ; Mediodía, prado 
de Fernando Vidal: Poniente, tierra 
de Esteban Fe rnández , y Norte, erial; 
tasada en treinta pesetas. 

5." otra tierra, centenal, en el 
mismo término, sitio del Campillo, 
cabida de una hemina: linda Oriente, 
otra de Valentín Fe rnández ; Medio
día, otra de Felipe Rodr íguez: Po
niente, otra de Cipriano F e r n á n d e z , 
y Norte, otra de Polonia Diez; tasa
da en quince pesetas. 

Se sacan á la Menta las fincas des
lindadas y tendrá lugar la subasta el 
día veinte del actual, á las tres de la 
tarde, en la sala de audiencia de es
te Juzgado, sito en este pueblo, ca
lle Real, no habiendo suplido los 
deudores la falta de t í tu los , confor
mándose los compradores con la 
certificación expedida por el Juzga
do del acta de remate, y no sien
do admisible postura qne no cu
bra las dos terceras partes de su ta
sación: debiendo consignar previa
mente los licitadores sobre la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento del 
precio por que se anuncian. 

Dado en San Andrés del Rabane-
do á primero de Junio de mil nove
cientos diez—Indaltcio P é r e z . = P o r 
su m a n d a d o , J o s é Fuertes. 

Don Pelayo Diez F e r n á n d e z , Juez 
municipal de San Andrés del Ra-
banedo. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de eiecución de juicio verbal c i 
vil seguido en este Juzgado contra 
D . " Leonor Trobajo. O." Adela y 
Matilde Domínguez Trobajo, como 
herederas de D. J o s é Domínguez , 
vecinas de Ferral, para hacer pago á 
D . Jonquín Aivarez. vecino de Tro-
bajo del Camino, de. la cantidad de 
sesenta y cinco pesetas y veinticinco 
cént imos , por intereses de una obli
gación, costas ocasionadas en este 
Juzg'ido y dietas al apoderado don 
Felipe Mar t ínez , se embargaron, co
mo de la propiedad de los referidos 
deudores, las fincas siguientes: 

1. " Una tierra, centenal, en tér
mino d>1 porral, ul si'.io de Barbano-
ra, de cabida de ires celemines, ó 
siete á reas y cinco ceui iá reas : ¡inda 
Oriento, otra de Saturnino Láiz: 
Mediodía y Poniente, otra de here
deros de üaibino Trobajo, y Norte, 
con cauíiuo; tasada en tiuii.ee ¡le- j 
setas. I 

2. " Otra tierra, centenal, en el 
mismo término y sitio que la ante
rior, cabida de hemina y media, ó 
trece á reas y sineitta y cinco ceuii
á reas : linda Orier.le', con campo 
concejil; Mediodía, con tierra de 
Juan [•'eruández: Poniente, otra de 
herederos de Me' i t 'm Solo, y Norte, 
otra de .losé Aivarez; tasada ei: doce 
pesetas. 

Se sacan á la Venta las (incas des
lindadas y tendí á lugar la subasta 
el día Veinte del próximo mes de 
Junio, hora de las cuatro de la tarde, 
en la sala de audiencia de este Juz
gado, sita en este pueblo, calle Real, 
no habiendo suplido los deudores la 
falta de tí tulos, conformándose el 
comprador ó compradores oou la 
certificación expedida por el Juzga
do del acta de remate, y no siendo 

admisible postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación; 
debiendo consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado los licitado-
res, el diez por ciento del precio por 
que se anuncian. 

Dado en San André s del Rabane-
do á treinta de Mayo de mil nove
cientos diez.=Pelayo D i e z . = P o r su 
mandado, J o s é Fuertes. 

Don Pelayo Diez F e r n á n d e z , Juez 
municipal de San André s del Ra-
banedo. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en las diligencias de ejecución 
de juicio verbal civil seguido en es
te Juzgado contra D . " Leonor Tro-
bajo y sus hijas D . " Adela y Mat i l 
de Domínguez Trobajo, como here
deras de D . J o s é Domínguez , veci
no que fué de Ferral. "para hacer 
pago á D . Francisco Mar t ínez , Ve
cino de Antimio. de la cantidad de 
sesenta y cinco pesetas y una fane
ga de centeno, por débito de una 
obligación, costas causadas en este 
Juzgado y dietas del apoderado don 
José Fierro, se embargó como de 
la propiedad de los referidos deu
dores, la finca siguiente: 

l . " Una casa, en el casco del 
pueblo de Ferral, á la calle de la 
Iglesia, cubierta de teja, piso prin
cipal, de planta baja y huerta de ad
yacente: linda Oriente, otra de lie-
rederos de Servando Garc ía : Medio
día, casa de herederos de Melitón 
Soto; Poniente, huerta de Cipriano 
Fe rnández , y Norte, calle de la 
Iglesia; tasada en trescientas seten
ta y cinco pesetas. 

Se saca á la Venta la finca des
lindada y tendrá lugar la subasta el 
día veinte del actual, á las dos de la 
tarde, en la sala audicncis de este 
Juzgado, sita en este pueblo, calle 
Re.'ü, no habiendo suplido los deu
dores la falta de t í tulos, coníormán-
dnse los compradores con la certifi
cación expedida por Juzgado del 
acta de remate, y no siendo admisi-
ble postura que no cubra las dos 
terceras partes do su tasación; de
biendo consignar previamente los 
licitadores sobre la mesa del Juzga
do, el diez por ciento del precio por 
que se anuncia. 

Dado en San Andrés del Rabane-
do á primero de Junio do mil nove
cientos diez.—Pelayo Diez.—Por su 
mandado, J o s é Fuertes. 

Hon Pelayo Diez F e r n á n d e z , Jaez 
i ruiudpal de San Andrés del Ra-
l'anedo. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en las diligencias de ejecución 
de juicio verbal civi! srguido en es
te Juzgado contra l!¡.!' Leonor Tro-
bajo y sus hijas 13." Adela y Mat i l 
de Dontinguez Trobajo, como here
deras de í ) . J o s é Domínguez , veci
no que fué de Ferral. para hacer 
vago fi D . I rancisco Mar t ínez , ve
cino de Antimio, de la cantidad de 
cincuenta pesetas y dieciseis liemi-
nas de pan centeno, por débito de 
una obiigacioit. cortas causadas en 
este Juzgado y dietas del apodera
do D. J o s é Fierro, se embargaron 
contó de la propiedad de ios referi
dos deudores, las fincas siguientes: 

!.:' Una tierra, centenal, en tér
mino de Ferral y sitio de la Penal, 
cabida de cuatro heminas: linda 
Oriente y Mediodía, con otra de 
Francisca Guerrero; P o n i e n t e y 

Norte, eriales; tasada en cincuenta 
pesetas. 

2.11 Otra tierra, centenal, en el 
mismo término y sitio de las Vinzas, 
cabida de hemina y media, que lin
da Oriente, otra de herederos de 
Vicente García ; Mediodía y Norte, 
otra de Cipriano Fe rnández , y Po
niente, otra de Cecilio Aivarez; ta
sada en cuarenta pesetas. 

5." Otra, en el mismo término y 
sitio del Concejo, cabida de dos he-
minas: linda Oriente, otra de Froí-
lán Diez; Mediodía , con camino; 
Poniente, tierra de Francisca Gue
rrero, y Norte con camino; tasada 
en treinta pesetas. 

Se sacan á la venta las fincas des
lindadas y tendrá lugar la subasta 
el Veinte de Junio próximo, á la una 
de la tarde, en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en este pueblo, 
calle Real, no habiendo suplido los 
deudores la falta de t í tulos , confor
mándose los compradores con la 
certificación expedida por e! Juzga
do del acta de remate, y no siendo 
admisible postura que no cubra las 
dos terceras partes de su tasación; 
debiendo consignar previamente los 
licitadores sobre la mesa del Juzga
do, el diez por ciento del precio por 
que se anuncian. 

Dado en San Andrés del Rahane-
do á treinta de Mayo de mil nove
cientos diez.=Pela"yo Diez.—por su 
mandado, J o s é Fuertes. 

Don Pelayo Diez Fe rnández . Juez 
municipal de San Andrés del Ra-
banedo. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en las diligencias de ejecución 
de juicio verbal civil seguido en este 
Juzgado contra D . " Leonor Troba
jo y sus hijas D . " Adela y Matilde 
Domínguez Trobajo, comó herede
ras de D . J o s é Domínguez , vecinas 
de Ferral, para hacer pago á don 
Laureano Arias Melcón, de la mis
ma vecindad, de la cantidad de tres
cientos setenta y un reales por inte
reses vencidos de una obligación, 
costas ocasionadas en este Juzgado 
y dietas al apoderado D . J o s é Fuer
tes, se embargaron, cunto de la pro
piedad de los referidos deudores, las 
fincas siguientes: 

1. " Una tierra, centenal, con fru
to pendiente, en el término de Fc-

! rra!, sitio de Vaüíu de Cí 'b ras , cabi-
i da de dos ¡'anegas ó cincuenta y seis 
| á reas y cuarenta cea t iá reas : linda 

Oriente y Mediodía, otra de Teo
dora Aivarez: Ponieme. otra de Ma
na. Muñi.; , y Norte, otra de herede
ros de Francisco l.áiz: tasada en 
doscientas Veinticinco pesetas. 

2. " Un prado, secano, en el mis
mo término, sitio denominado ia 
Abejera, cabida de dos celemines, ó 
cuatro á r ea s y setenta ceui iáreas : 
linda Oriente, otro de Melchor A i 
varez; Mediodía, otro de Saturnino 
Diez; Poniente, otro de Joaquín 
Láiz, y Norte, otro de .litan Fernán
dez Aivarez; tasado en ciento cua
renta y cinco pesetas. 

Se sacan á la venta las fincas des
lindadas y tendrá lugdr ir: subasta el 
día veinte de Junio próximo, hora de 
las diez de la mañana , en la sala de 
audiencia de este Juzgado, silo en 
este pueblo, calle Real, no habien
do suplido los deudores la falta de 
t í tulos, conformándose los compra
dores con la certificación expedida 
por el juzgado del acta de réntate , 
y no siendo admisible postura que 

no cubra las dos terceras partes de 
su tasación; debiendo consignar pre
viamente los licitadores sobre la me
sa del Juzgado, el diez por ciento del 
precio por que se anuncian. 

Dado en San Andrés del Rabane-
do á treinta de Mayo de mil nove
c i e n t o s d i e z . = P e l a y o D¡ez.=--
P. S. M . , Federico Soto. 

Don Pelayo Diez F e r n á n d e z , Juez 
municipal de San Andrés del Ra-
banedo. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en las diligencias de ejecución 
de juicio verbal seguido en este 
Juzgado contra D.a Leonor Tro-
bajo y sus hijas D . " Adela y Ma
tilde Domínguez Trobajo, como 
herederas de D . J o s é Domínguez , 
Vecino que fué de Ferral, para hacer 
pago á D. Gregorio Marasa Oliver, 
vecino de San Andrés , de la canti
dad de ciento treinta y siete pese
tas cincuenta cént imos , por intereses 
vencidos de una obligación, costas, 
ocasionadas en este Juzgado y die
tas del apoderado D. J o s é Fuertes, 
se embargaron,como d é l a propie-. 
dad de l o ^ referidos deudores, las 
fincas siguientes: 

1 Cn prado, en término de Fe
rral , y sitio de Valderija, cabida de 
tres celemines: linda Oriente, tierra 
de Joaquín Láíz; Poniente, con cam
po concejil, y Norte, con prado de 
Josefa Trobajo; tasado cn sesenta 
pesetas. 

2." Una tierra, centenal, con fru
to, en el mismo té rmino , y sitio del 
Jano. cabida de hemina y media: lin
da Oriente, otra de Agust ín Alonso: 
Mediodía, otra de Juan Fe rnández ; 
Poniente, con otra de Josefa Troba
jo , y Norte, con camino; tasada en 
quince pesetas. 

Se sacan á la venta las fincas des
lindadas y tendrá lugar la subasta 
el día veinte de Junio próximo, hora 
de las once de la mañana , en la sala 
audienciade estejuzgado, sita en este 
pueblo, calle Real, no habiendo su
plido los deudores la falta de t í tulos, 
conformándose los compradores con 
la certificación expedida por el Juz
gado del acta de remate, y no sien
do admitible postura que no cubra 
las dos terceras partes de su tasa
ción; debiendo consignar previamen
te los licitadores sobre la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del pre
cio por que se anuncian. 

Dado en San Andrés del Rabane-
do á treinta de Mayo de mil nove
c i e n t o s d i c z . = P e l a y o Díez.--= 
P. S . ' M . , Federico Soto. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

De la dehesa de Mcstajas, término 
de Valcabado del Pá ramo, desapare
cieron á D . Narciso Mmíia, vecino 
de Torrebarrio, Ayuntamiento de 
San Emiliano, dos caballerías de las 
s e ñ a s siguientes: 

Una yegua de 4 años , alzada seis 
y media cuartas, pelo cas taño claro, 
con un lucero en la frente, crin V 
cola cortadas, herrada de las manos. 

Un pollino de 6 meses de edad, 
alzada cinco cuartas ó poco más , 
pelo negro y hocico blanco. 

León 0 de Junio de ¡ í i l O . = N a r -
ciso Majúa . 
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